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partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
soAdministrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y en virtud de la competencia
delegada en el artículo 8 de la Orden de 17 de septiembre
de 2004, por la que se delegan competencias, en diversas
materias, en los órganos de la Consejería, se anuncia la con-
vocatoria del puesto de trabajo de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución, que próximamente va a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño de los puestos convocados en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública
en Cádiz, y serán presentadas en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Delegación de Jus-
ticia y Administración Pública en Cádiz, sita en calle Nueva,
número 4, ello sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y deberá
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará
constar, además del número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

- Títulos académicos.

- Puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública.

- Antigüedad.

- Grado personal consolidado.

- Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Quinta. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de aquel, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada, María
Gemma Araujo Morales.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 16 DE AGOSTO DE 2005

Centro de destino: Delegación Provincial de Justicia y Admón.
Pública de Cádiz.
Código: 6703810.
Denominación: Secretario/a Delegado Provincial.
Número: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Administración:
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/Area relacional: Admón. Pública.
Complemento de destino: 17.
Complemento específico: RFIDP E/m: XXXX-7.366,56.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia:
Titulación: Graduado Escolar.
Formación:
Otras características:
Localidad: Cádiz.



BOJA núm. 172Sevilla, 2 de septiembre 2005 Página núm. 25

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de agosto de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas a corporaciones
locales para la financiación de gastos corrientes, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita.

La Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 28, de
9 febrero de 2005), de la Consejería de Gobernación, por
la que se establece la convocatoria de subvenciones y la dis-
tribución de transferencias de capital del programa presupues-
tario 81.A, coordinación con las Corporaciones Locales, de
la Dirección General de Administración Local, regula en el
artículo 38 del Título III, Capítulo I, las subvenciones a enti-
dades locales para Financiación de Gastos Corrientes reali-
zados por la prestación de servicios obligatorios.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2005.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delegación
del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvenciones
concedidas que se relacionan, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.00.01.23.46000.81.A.8, mediante su
inserción en el BOJA.

Ayuntamiento: Jódar.
Objeto: Gastos corrientes teléfono y material de oficina.
Cuantía de la subvención: 6.000,00 E.
Fecha de concesión: 19.8.2005.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Jaén, 19 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Dto. 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de Salud,
Juan Francisco Cano Calabria.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
subsana el error sufrido en la Resolución de 3 de mayo
de 2005, publicada en el BOJA núm. 93, de
16.5.2005.

Advertido error en la Resolución de 3 de mayo de 2005
donde se indicaba la interposición del recurso núm. 197/2005,
interpuesto por don Juan Antonio Montenegro Rubio ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, de Granada, contra
el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, por el que se
modifica el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, debe
decir «interpuesto por el Procurador don Juan Antonio Mon-

tenegro Rubio a instancia del Sindicato Andaluz de la Junta
de Andalucía», por lo que,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados en el recurso núm. 197/2005, interpuesto
por el Procurador don Juan Antonio Montenegro Rubio a ins-
tancia del Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de
Andalucía, para que puedan comparecer y personarse en autos
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, de Granada,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, median-
te la que se concede plazo para subsanar los defectos
apreciados en la documentación presentada, en rela-
ción con la ayuda de estudios de la convocatoria de
ayudas de Acción Social para el personal de la Junta
de Andalucía de 2004.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 117,
del día 17 de junio, fue insertada la Resolución de la Dirección
General de Inspección y Evaluación, de 3 de junio del presente
año, por la que se publicaban los listados de las personas
que, habiendo solicitado la ayuda de Acción Social de Estudios
de la convocatoria de 2004, debían aportar la documentación
específica para esta modalidad de ayuda, las que tenían alguna
exclusión general y las que no debían presentar ninguna docu-
mentación, por superar la renta baremable estimada.

Una vez examinada la documentación aportada y, antes
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y
excluidas, es necesario publicar un listado de las personas
cuya documentación no adolece de ninguna exclusión, así
como de las que han de subsanar la documentación aportada,
al objeto de conceder plazo para que subsanen los defectos
apreciados.

Todas las personas solicitantes que no presentaran la
documentación necesaria en el plazo que se confirió al efecto
en la citada Resolución, no tendrán la posibilidad de hacerlo
ahora, por cuanto que resultaría documentación presentada
fuera de plazo.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la disposición adicional primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo),
que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Acción
Social de Estudios, correspondiente a la convocatoria de 2004,
los listados del personal de esta Administración cuya docu-
mentación no adolece de ninguna exclusión, así como de las
que han de subsanar la documentación aportada, con indi-
cación de las causas de exclusión.


